
“2018 – AÑO DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA”

Municipalidad  de Lincoln

DECRETO  N° 1355/18
DISPONIENDO LA ADJUDICACION AD REFERÉNDUM DEL CONCEJO
DELIBERANTE  DE LINCOLN DE LA LICITACION PUBLICA Nº 06/2018 PARA LA
“CONTRATACION DE SERVICIO DE RESONANCIA Y TOMOGRAFIA PARA EL
HOSPITAL DR. RUBEN MIRAVALLE DE LA CIUDAD DE LINCOLN, PROV DE
BUENOS AIRES” - EXPEDIENTE Nº 4065-0042/2018

Lincoln, 02 de mayo de 2018

Visto:
El decreto Nº 951/2018 mediante  el  cual se dispuso el llamado a

LICITACION PUBLICA Nº 06/2018 PARA LA “CONTRATACION DE SERVICIO DE
RESONANCIA Y TOMOGRAFIA PARA EL HOSPITAL DR. RUBEN MIRAVALLE DE LA
CIUDAD DE LINCOLN, PROV DE BUENOS AIRES” EXPEDIENTE Nº 4065-
0042/2018 y el articulo Nº 155 de la Ley Orgánica Municipal “ARTICULO 155°: Si en
las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara una sola oferta y
ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá resolver su
aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias distintas, el segundo llamado
será procedente y obligatorio”;

Y considerando:
Que únicamente se ha presentado a dicha Licitación Pública

06/2018 la firma “TELELAUDO SA”, según surge del Acto de Apertura del día
Miércoles 18 de Abril de 2018.-

Que haciendo méritos de economía y celeridad licitatoria y
administrativa municipal, resulta apropiado aprobar la siguiente oferta, salvando los
tiempos que pudieran irrogar un segundo llamado, con idénticos resultados que el
presente;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Adjudíquese ad referéndum del Concejo Deliberante la LICITACION
PUBLICA Nº 06/2018 PARA LA “CONTRATACION DE SERVICIO DE RESONANCIA Y
TOMOGRAFIA PARA EL HOSPITAL DR. RUBEN MIRAVALLE DE LA CIUDAD DE
LINCOLN, PROV DE BUENOS AIRES” EXPEDIENTE Nº 4065-0042/2018, de
conformidad con la oferta allegada por la misma.

ARTÍCULO 2º: Elévese el presente Decreto al Concejo Deliberante de Lincoln a los
efectos de su aprobación legislativa.

ARTÍCULO 3º: Determínese que la vista de los pliegos, será sin cargo.

ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Salud.

ARTICULO 5º: Comuníquese a los Adjudicatarios, Contaduría, Tesorería, Dirección
de  Compras, Secretaria Legal y Técnica, Secretaría de Obras y Servicios Públicos y a
quien más corresponda. Regístrese y archívese.

FDO.: SERENAL/PARERA
Lincoln, 02 de mayo de 2018
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Municipalidad  de Lincoln

DECRETO  Nº 1356/18
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500.- A LA SRA. CORNEJO ADRIANA, DE
LA CIUDAD DE LINCOLN.

LINCOLN, 02 de mayo de 2018

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Adriana Cornejo

DNI Nº16.188.160, domiciliada en Avda. San Lorenzo 1990 de la ciudad de
Lincoln, referida a solventar gastos que deberá afrontar por problemas de salud;

Y CONSIDERANDO:

Que la Sra. Adriana Cornejo presenta un grave problema de Salud y
según indicación Médica  debe realizar un estudio oftalmológico que no se
realiza en el Hospital Municipal “Dr. Rubén Miravalle” ;

Que la Sra. Adriana Cornejo es atendida en la Secretaría de Salud y
presenta indicación médica que expresa la necesidad del estudio oftalmológico y
manifiesta que el mismo se realiza a nivel de consultorio particular:

Que de la entrevista social se deduce que la Sra. Adriana Cornejo no
cuenta con recursos económicos fijos, ni cobertura medico asistencial por
consiguiente no puede solventar los gastos que le demanda su problema de
saludoftalmológico;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 500.- (pesos quinientos), destinado a
solventar gastos por problemas  de salud, a la Sra. Cornejo Adriana con DNI
Nº16.188.160, domiciliada en Avda. San Lorenzo 1990 de la ciudad de Lincoln,
cuyos datos personales se registran en la Secretaría de Salud.-

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.

ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.-

FDO.: SERENAL/PARERA/BRUSCA
LINCOLN, 02 de mayo de 2018
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Municipalidad  de Lincoln

DECRETO   Nº 1357/18

DECLARANDO DE INTERÉS MUNICIPAL LA MUESTRA DE PROYECTOS PARA
MONUMENTO EN HOMENAJE A LOS VETERANOS Y CAÍDOS EN MALVINAS

Lincoln, 03 de mayo de 2018
VISTO:

El Concurso Público de Ideas para la realización del Monumento en
Homenaje a los Veteranos y Caídos en Malvinas que se emplazará en el Patio de
los Derechos Humanos de la Municipalidad de Lincoln; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Concurso se levó a cabo según lo establecido por Decreto

175/18.-

Que en el Concurso Público de Ideas se presentaron 12 importantes,
innovadoras y sentidas propuestas, reflejando cada una desde diferentes puntos
de vista humano y artístico los sentimientos que los argentinos profesamos sobre
el hecho de la guerra de Malvinas y los héroes que formaron parte de la misma y
las reflexiones que efectuamos como sociedad para la búsqueda de las soluciones
pacíficas a los conflictos entre naciones.-

Que estas propuestas de trascendente valor merecen ser expuestas a toda
la comunidad de Lincoln en un espacio significativo como lo es el ingreso al
Palacio Municipal de Lincoln.-

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN, en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declarase de Interés Municipal la muestra de las propuestas del
Concurso Público de Ideas para el Monumento en Homenaje a los Veteranos y
Caídos en Malvinas que se llevará a cabo durante el mes de Mayo de 2018 en el
Palacio Municipal de Lincoln.-

Artículo 2º: La erogación que demande el cumplimiento del artículo precedente se
imputará a la categoría correspondiente del Presupuesto General de Gastos
Vigente.-

Artículo 3º: Refrenda el presente el Señor Secretario de Gobierno.-

Artículo 4º: Comuníquese al MUBAL, Secretaria de Cultura y Educación, a la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la Secretaría de Prensa y a quién más
corresponda- Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y archívese.-

FDO.:SERENAL/PARERA
LINCOLN, 03 de mayo de 2018
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Municipalidad  de Lincoln

DECRETO  Nº 1358/18
DECLARANDO GANADOR DEL CONCURSO PÚBLICO DE PROYECTOS PARA EL
MONUMENTO EN HOMENAJE A LOS VETERANOS Y CAÍDOS EN MALVINAS

Lincoln, 03 de mayo de 2018
VISTO:

El Concurso Público de Ideas para la realización del Monumento en Homenaje a
los Veteranos y Caídos en Malvinas que se emplazará en el Patio Cívico y de los Derechos
Humanos de la Municipalidad de Lincoln; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Concurso Público de Proyectos 1/2018 se levó a cabo según lo

establecido por Decreto 175/18, y su correspondiente Expediente 4065-0007/18.-

Que en el Concurso Público de Ideas se presentaron 12 importantes, innovadoras
y sentidas propuestas, reflejando cada una desde diferentes puntos de vista humano y
artístico los sentimientos que los argentinos profesamos sobre el hecho de la guerra de
Malvinas y los héroes que formaron parte de la misma y las reflexiones que efectuamos
como sociedad para la búsqueda de las soluciones pacíficas a los conflictos entre
naciones.-

Que la evaluación del Jurado compuesto por el Intendente Municipal, el arquitecto
Inocencio de la Fuente por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la licenciada
Laura Khalloub por el MUBAL, el artista Alberto Brisotti y los excombatientes de
Malvinas Omar Carpintero y Oscar Dabove, determinó en función de la materialización,
la interacción y la mirada en el grado de simbolización de los traumáticos
acontecimientos que supone una guerra que el proyecto ganador sea el denominado
“Teniente Pascuale” del autor Adrián Bernardo Luengo.-

Que en ese sentido, el señor Adrián Bernardo Luengo se hace acreedor del premio
único del Concurso Público de Ideas establecido en pesos setenta mil y ostentará el
honor de supervisar la erección del Monumento mencionado.-

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN, en
uso de sus atribuciones:

DECRETA

Artículo 1º: Declarase ganador al señor Adrián Bernardo Luengo del Concurso Público de
Proyectos Nª 01/2018, Expediente 4065-0007/18, para el Monumento en Homenaje a
los Veteranos y Caídos en Malvinas que se emplazará en el Patio Cívico y de los Derechos
Humanos de la Municipalidad de Lincoln.-

Artículo 2º: Refrenda el presente el Señor Secretario de Gobierno.-

Artículo 3º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
anterior, se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos Vigente
Jurisdicción 1110104000- Secretaría de Obras Publicas - Programa 01.00.00- Fuente de
Financiamiento 110 Tesoro Municipal.

Artículo 4º: Comuníquese al señor Adrián Bernardo Luengo, a la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, a la Secretaria de Cultura y Educación, a la Secretaría de Prensa y a
quién más corresponda- Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y
archívese.-

FDO.: SERENAL/PARERA
LINCOLN, 03 de mayo de 2018
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Municipalidad  de Lincoln

DECRETO  N° 1359/18
DISPONIENDO LA AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO ESTIMADO OFICIAL DEL
CONCURSO DE PRECIOS Nº 11/2018 EXPEDIENTE N° 4065-0041/18 PARA EL
ALQUILER DE UN (1) HIDROELEVADOR PARA LA DIRECCION DE ESPACIOS VERDES
DE LA CIUDAD DE LINCOLN.-

Lincoln, 4 de Mayo de 2018

VISTO Y CONSIDERANDO:
La necesidad de disponer el llamado a CONCURSO DE PRECIOS

Nº 11/2018 EXPEDIENTE N° 4065-0041/18, PARA EL ALQUILER DE UN (1)
HIDROELEVADOR PARA LA DIRECCION DE ESPACIOS VERDES DE LA CIUDAD DE
LINCOLN.-

Que el análisis realizado para la propuesta Oficial del CONCURSO
DE PRECIOS Nº 11/2018 EXPEDIENTE  N° 4065-0041/18, PARA EL ALQUIELER DE UN
(1) HIDROELEVADOR PARA LA DIRECCION DE ESPACIOS VERDES DE LA CIUDAD DE
LINCOLN , por el importe de $ 445.500,00 (PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y
CINCO MIL QUINIENTOS con 00/100).

Que en función del análisis realizado, a la fecha, por la Secretaria
de Legal y Técnica, es necesario ampliar un 10% el presupuesto Oficial estimado es decir
la suma de pesos cuarenta mil con 00/100 ($ 40.000,00), alcanzando la suma total de
pesos cuatrocientos cuarenta y cinco mil con 00/100 ($445.500,00).

Que la Ley Orgánica de las Municipalidades en su Art. 147 expresa
que en caso de mayores costos se financiará con crédito suplementario, conforme al
procedimiento que se establece en los artículos 119° y 120.-

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Amplíese la suma de pesos cuarenta mil con 00/100 ($ 40.000,00), el
Presupuesto Oficial Estimado del CONCURSO DE PRECIOS Nº 18/2017 EXPEDIENTE N°
4065-0041/18, PARA EL ALQUILER DE UN (1) HIDROELEVADOR PARA LA DIRECCION
DE ESPACIOS VERDES DE LA CIUDAD DE LINCOLN,  según el siguiente detalle:

Ítem 1= $ 4.950,00

ARTÍCULO 2º: La compra solicitada corresponde imputarse a la Jurisdicción 1110105000
Secretaria de Producción, y Medio Ambiente, fuente de financiamiento 110 de Origen
Provincial, Categoría programática 52.00.00; partida 3.2.2.0,  del presupuesto de gastos
vigente, existiendo saldo disponible a la fecha y reservando preventivamente la suma de
PESOS CUATROCIENTOS CINCO MIL CON 00/100.- ($405.000,00)

ARTÍCULO 3º: Refrenda  el señor Secretario de Gobierno

ARTÍCULO 4º: Comuníquese a  Contaduría,  Tesorería,  Dirección de  Compras,
Subsecretaria Legal y Técnica y a quien más corresponda. Regístrese y archívese.-

FDO.: SERENAL/PARERA
Lincoln, 4 de Mayo de 2018



Municipalidad  de Lincoln

DECRETO  N° 1360/18
DISPONIENDO LA  ADJUDICACION DEL CONCURSO DE PRECIOS Nº 11/2018 PARA
EL ALQUILER DE UN (1) HIDROELEVADOR PARA LA DIRECCION DE ESPACIOS
VERDES DE LA CIUDAD DE LINCOLN” EXPEDIENTE Nº 4065-0041/2018.-

Lincoln, 4 de Mayo de 2018

Visto:
El  Decreto Nº 1149 /2018, mediante  el  cual se dispuso el segundo llamado a

CONCURSO DE PRECIOS Nº 11/2018 PARA EL ALQUILER DE UN (1)
HIDROELEVADOR PARA LA DIRECCION DE ESPACIOS VERDES DE LA CIUDAD DE
LINCOLN” EXPEDIENTE Nº 4065-0041/2018.-

Y considerando:
Que al Concurso de Precios se presentó (1) ofertas, de las firmas:

1º PROPUESTA

“GRIGNOLI ORGE OMAR.”

COTIZA LA SUMA TOTAL $445.500,00 (PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO
MIL QUINIENTOS CON 00/100).-

 ITEM 1 = $4.950,00.-

Según surge del acta de apertura de sobres con fecha 24 de Abril de 2018.

Que del análisis realizado por la Secretaria Legal y Técnica
realizo la evaluación de las ofertas, en la cual determina que ambas propuestas
cumplen con los requisitos requeridos;

Que del análisis realizado por la oficina técnica surge que
ambas propuestas cumplen con las especificaciones correctamente.

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Adjudíquese a la firma “GRIGNOLI JORGE OMAR” por el monto total de
$445.500,00 (PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CON
00/100)

ARTÍCULO 2º: La compra solicitada corresponde imputarse a la Jurisdicción
1110105000 Secretaria de Producción, Turismo y Medio Ambiente, fuente de
financiamiento 110 de Origen Provincial, Categoría programática 52.00.00; partida
3.2.2.0, del presupuesto de gastos vigente, existiendo saldo disponible a la fecha y
reservando preventivamente la suma  de $405.000,00 (PESOS CUATROCIENTOS CINCO
MIL CON 00/100)

ARTÍCULO 3º: Refrenda al Secretario de Gobierno.

ARTÍCULO 4º:Comuníquese a la Secretaría de Gobierno y Gestión Pública,
Subsecretaría Legal y Técnica, Dirección de Compras y a las entidades y a quien más
corresponda, publíquese y archívese.-

FDO.: SERENAL/PARERA
Lincoln, 4 de Mayo de 2018
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Municipalidad  de Lincoln

DECRETO  N° 1361/18
DISPONIENDO LA  ADJUDICACION DEL CONCURSO DE PRECIOS Nº 12/2018 PARA LA
“CONTRATACION DE MANO DE OBRA PARA EL DESMONTE, RELLENADO Y RETIRO DEL
ARBOLADO DE LA CHACRA 627 DE LA CIUDAD DE LINCOLN” EXPEDIENTE Nº 4065-
0049/2018.

Lincoln, 04 de Mayo de 2018

Visto:
El  Decreto Nº 1106/2018, mediante  el  cual se dispuso el llamado a CONCURSO

DE PRECIOS Nº 12/2018 PARA LA “CONTRATACION DE MANO DE OBRA PARA EL
DESMONTE, RELLENADO Y RETIRO DEL ARBOLADO DE LA CHACRA 627 DE LA CIUDAD
DE LINCOLN” EXPEDIENTE Nº 4065-0049/2018.

Y considerando:
Que al Concurso se  presentó una (1) oferta, de la firma:

1º PROPUESTA

“SERAZZI MARTA ADRIANA”

COTIZA LA SUMA TOTAL $ 266.200,00 (PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS CON 00/100).-

ITEM 1 = $ 266.200,00.-

Según surge del acta de apertura de sobres.-

Que del análisis realizado por la oficina técnica surge que la única propuesta
cumple con las especificaciones correctamente

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Adjudíquese el CONCURSO DE PRECIOS Nº 12/2018 PARA LA
“CONTRATACION DE MANO DE OBRA PARA EL DESMONTE, RELLENADO Y RETIRO DE
ARBOLADO DE LA CHACRA 627 DE LA CIUDAD DE LINCOLN” EXPEDIENTE Nº 4065-
0049/2018. Por único oferente a la firma “SERAZZI MARTA ADRIANA” por el monto total de
$ 266.200,00 (PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CON 00/100).-

ARTÍCULO 2º: La compra solicitada corresponde imputarse a la Jurisdicción 1110104000
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, fuente de financiamiento 110 de Origen Provincial,
Categoría programática 01.00.00; partida 3.3.9.0, del presupuesto de gastos vigente,
existiendo saldo disponible a la fecha y reservando preventivamente la suma  de $
266.200,00 (PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 00/100).-

ARTÍCULO 3º: Refrenda el  Secretario de Gobierno y Gestión Pública y al Secretario de
Obras y Servicios Públicos.-

ARTÍCULO 4º:Comuníquese a la Secretaría de Gobierno y Gestión Pública,  Secretaría Legal
y Técnica, Dirección de Compras las entidades y a quien más corresponda, publíquese y
archívese.-

FDO.: SERENAL/PARERA
Lincoln, 04 de Mayo de 2018
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Municipalidad  de Lincoln

DECRETO  N° 1362/18
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 5.000 A LA SRA. SUSANA ZARATE DE LA

CIUDAD DE LINCOLN

Lincoln, 04 de mayo de 2018

VISTO:
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Susana Zarate

con D.N.I: 16.475.284 domiciliada en la ciudad de Lincoln, referida a solventar
gastos  por problemas de Salud de su hijo Lucas;

Y CONSIDERANDO:
Que Lucas  padece  problemas de salud (adicción) y fue derivado

a una clínica de rehabilitación en la localidad de San Miguel llamada
RECONOCERSE;

Que la necesidad se funda en  cubrir el 50% del costo del
tratamiento;

Que la Sra. Susana Zarate se presenta en Secretaria de Salud,
por ayuda económica para solventar gastos que le demanda el problema de salud
de su hijo Lucas, el mismo con el monto que gana no puede solventar el total del
gasto que demanda el tratamiento;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

DECRETA

ARTÍCULO 1º:Otórgase un Subsidio de $5.000. (pesos cinco mil), a la Sra. Susana
Zarate  con D.N.I: 16.475.284, domiciliada en  la ciudad de Lincoln, referida a
solventar gastos  por problemas de Salud de su hijo Lucas.

ARTÍCULO 2º: :La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00,
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110.

ARTÍCULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y Gestión
Pública, Secretaría de Salud.

ARTÍCULO 4º: : Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo
Municipal. Regístrese y Archívese

FDO.: SERENAL/PARERA/ BRUSCA
Lincoln, 04 de mayo de 2018
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Municipalidad  de Lincoln

DECRETO  N° 1363/18
DISPONIENDO LA APROBACIÓN  DEL CONTRATO  DE SERVICIO DE LA
LICITACION PUBLICA 15/2016 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE
VOLQUETES LIMPIEZA Y LOGISTICA DESTINADOS A LA CIUDAD DE LINCOLN.

Lincoln, 04 de mayo de 2018

VISTO:
El Decreto Nº 3803/16, mediante el cual se dispuso el llamado a Licitación

Pública 15/2016 Expediente: 4065-0177/16 - PARA LA CONTRATACION DEL
SERVICIO DE VOLQUETES LIMPIEZA Y LOGISTICA DESTINADOS A LA CIUDAD
DE LINCOLN.

Y CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Nº 4185/16 dispuso la adjudicación ad referéndum del
Concejo Deliberante de la Licitación Publica 15/2016 a la firma “JURIOL JOANA
ELISABET”.

Que, mediante Decreto 1134/17 se promulga la Ordenanza 2316/17 que
convalida el Decreto 4185/16.

Que, por memorándum de fecha 02/05/2018 se solicita la ampliación del
contrato celebrado en fecha 29/03/2017, atento lo establecido en el pliego de
especificaciones técnicas.

Que, en fecha 02/05/2018 se suscribe  contrato de servicio  por el término
de dos meses a partir del día 1 de abril de 2018.

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN
USO DE SUS ATRIBUCIONES:

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Apruébese el contrato de servicio de fecha   de 2 de mayo de 2018,
celebrado con la firma “JURIOL JOANA ELISABET”, en su carácter de Adjudicatario
de la LICITACION PUBLICA 15/2016, PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE
VOLQUETES LIMPIEZA Y LOGISTICA DESTINADOS A LA CIUDAD DE LINCOLN,
que se acompaña y pasa a formar parte del presente.

ARTÍCULO 2º: La compra solicitada corresponde imputarse a la fuente de
financiamiento 110 del Tesoro Municipal, Jurisdicción 1110105000, Secretaria de
Producción, Turismo y Medio Ambiente,  Partida 3.5.9.0, del presupuesto de gastos
vigente, existiendo saldo disponible a la fecha y reservado preventivamente.
Conforme a las disposiciones legales vigentes, la adquisición debe realizarse
mediante LICITACION PUBLICA.

ARTÍCULO 3º: Refrenda el presente, el Secretario de Gobierno.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese a Contaduría, Tesorería, Secretaria de Producción, Secretaria
Legal y Técnica y a quien más corresponda. Publíquese en el Boletín Informativo
Municipal. Regístrese y archívese

FDO.: SERENAL/PARERA
Lincoln, 04 de mayo de 2018
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Municipalidad  de Lincoln

DECRETO Nº 1364/18
DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DE LA DRA. PEREZ, PAOLA M.P. 10.872,
PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL CENTRO DE SALUD “DEL BARRIO LA
RURAL Y EN C.A.P.S. DON VICENTE”

LINCOLN, 04 de Abril de 2018
VISTO Y CONSIDERANDO:

La necesidad de contar con profesionales de la salud idóneos y con una
vasta experiencia para que cumplan servicios Médicos de Obstetra y Planificación
Familiar en el Centro de Salud del Barrio La Rural en El C.A.P.S. Don Vicente;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la contratación de la Dra. Perez, Paola, DNI
25.726.931, M.P. Nº 10.872, para cumplir servicios Médicos de Obstetra y
Planificación Familiar en el Centro de Salud del Barrio La Rural y en El C.A.P.S.
Don Vicente, en un todo conforme con el contrato que forma parte del presente.-

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto tiene efectos retroactivos al día 1º de Abril de
2018.-

ARTÍCULO 3º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno.-

ARTÍCULO 4º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán
imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, Jurisdicción Salud 1110106000,
Programa 61, Actividad 02, Objeto del Gasto 3.4.2.0, Fuente de Financiamiento
110.-

ARTICULO 5º: Comuníquese al Secretaria Legal y Técnica, Dirección De
Personal, Dirección del Hospital Municipal de Lincoln, Tesorería, Contaduría y a
quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.
Regístrese y archívese.

FDO: SERENAL/PARERA
LINCOLN, 04 DE ABRIL DE 2018



Municipalidad  de Lincoln

DECRETO  N° 1365/18
DISPONIENDO EL LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS Nº14/2018 –
EXPEDIENTE Nº4065-0098/18 PARA LA “ADQUISICION DE MATERIALES DE
CONSTRUCCION PARA SISTEMAS DE REDES CLOACALES EN EL BARRIO
RENÉ FAVALORO DE LA CIUDAD DE LINCOLN”.

Lincoln, 4 de mayo de 2018

Visto y considerando:
La necesidad de disponer el llamado a CONCURSO DE

PRECIOS Nº14/2018 – EXPEDIENTE Nº4065-0098/18 PARA LA “ADQUISICION
DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA SISTEMAS DE REDES
CLOACALES EN EL BARRIO RENÉ FAVALORO DE LA CIUDAD DE LINCOLN”.

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Dispónese el llamado a CONCURSO DE PRECIOS Nº14/2018 –
EXPEDIENTE Nº4065-0098/18 PARA LA “ADQUISICION DE MATERIALES DE
CONSTRUCCION PARA SISTEMAS DE REDES CLOACALES EN EL BARRIO
RENÉ FAVALORO DE LA CIUDAD DE LINCOLN”.

ARTÍCULO 2º: Determinase el Presupuesto Oficial en la suma de Pesos ciento
ochenta y nueve mil, ochocientos sesenta siete ochenta y cuatro con /80 ($
189,867,80)

ARTÍCULO 3º: Determinase que la vista de los pliegos, será sin cargo

ARTÍCULO 4º: Determinase que la adquisición del pliego será sin cargo, de
acuerdo  a la Ordenanza Municipal Nº 2403/17.-

ARTICULO 5º: La compra solicitada corresponde imputarse a la Jurisdicción
1110104000 Secretarias de Obras Y Servicios Públicos; Apertura Programática
88.00.00 Fuente de Financiación 133 Tesoro Municipal; Partidas, 2.8.4.0,
2.6.5.0, 2.7.1.0 del presupuesto de gastos vigente, existiendo saldo disponible
a la fecha y reservando preventivamente la suma de $ 189.867,80 (Pesos ciento
ochenta y nueve mil, ochocientos sesenta siete ochenta y cuatro con /80).-
Conforme a las disposiciones legales vigentes, la adquisición debe realizarse
mediante Concurso de Precios.-

ARTÍCULO 6º: Fijase como fecha de apertura de las propuestas el día martes 15
de mayo de 2018 a las 09:00 Horas.-

ARTÍCULO 7°: Refrenda el presente decreto el Sr. Secretario de Gobierno.

ARTICULO 8º: Comuníquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Compras y
a quien más corresponda.-

FDO.: SERENAL/PARERA
Lincoln, 4 de mayo de 2018
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Municipalidad  de Lincoln

DECRETO Nº 1366/18
DECLARAR DE INTERES PÚBLICO MUNICIPAL LA REUNION SOBRE “PLAN GANADERO”
QUE SE LLEVARA A CABO EN LA LOCALIDAD DE RAUCH EL DIA 10 DE MAYO.

Lincoln, 04 de Mayo de 2018

VISTO:
Que estas reuniones se realizan a fin de intercambiar información sobre el

crecimiento de la ganadería, desarrollo del plan ganadero  aplicable a nuestra localidad, a
fin de mejorar e incrementar  dicha actividad.

Y CONSIDERANDO:

Que el día 10 de Mayo de 2018 el Secretario de Producción Juan Cruz Martinez y
la Coordinadora de Ganadería Romina Chico asistirán a dicha reunión en Rauch, Prov. De
Bs As.

Que, el objetivo del mismo es gestionar el desarrollo del plan ganadero local con el
fin de mejorar los índices productivos, reproductivos y sanitarios de los establecimientos
ganaderos.

Que es política de este Gobierno, garantizar la más alta calidad de atención al
Productor Ganadero;

Que este Gobierno encuentra sumamente beneficioso instrumentar y promover
acciones tendientes a mejorar la Calidad de la Gestión Pública Municipal y que para la
realización de este evento se deberán contemplar ciertas erogaciones, tales como,
combustible, refrigerio, etc;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN
USO DE SUS ATRIBUCIONES:

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal público la reunión sobre “Plan Ganadero” a
la que participaran el Secretario de Producción y la Coordinadora de Ganadería el día 10
de Mayo de 2018, la misma se llevara a cabo en Rauch Prov. De Bs As

ARTICULO 2º: Las erogaciones que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el
presente, se imputará a las Partidas y Programas correspondientes de las jurisdicciones
que tomen intervención en la organización del evento – fuente de financiamiento 110 tesoro
Municipal.

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto el Secretario de Gobierno.

ARTICULO 4º: Comuníquese a, Secretaria de Producción, Tesorería, Contaduría, y a
quienes más corresponda. Publíquese en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y
Archívese.-

FDO. SERENAL/ PARERA/MARTINEZ
LINCOLN, 04 DE MAYO DE 2018
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Municipalidad  de Lincoln

DECRETO  N° 1367/18
DISPONIENDO LA ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/2018 PARA LA
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ESTUDIO Y PROYECTO DE DESAGÜES PLUVIALES
DE LA CIUDAD DE LINCOLN” EXPEDIENTE Nº 4065-0035/18

Lincoln, 04 de Mayo de 2018
Visto:

El  Decreto Nº 781/2018, mediante  el  cual se dispuso el llamado a LICITACIÓN
PÚBLICA Nº 04/2018 PARA LA “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ESTUDIO Y
PROYECTO DE DESAGÜES PLUVIALES DE LA CIUDAD DE LINCOLN” EXPEDIENTE Nº
4065-0035/18.-

Y considerando:
Que a la Licitación se presentaron seis (6) ofertas, de las firmas:

1º PROPUESTA

“ECHAVE JUAN IGNACIO”

COTIZA LA SUMA TOTAL $ 735.200,00 (PESOS SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS CON 00/100).-

ITEM 1 = $ 735.200,00.-

2º PROPUESTA

“SERMAN & ASOCIADOS SA”

COTIZA LA SUMA TOTAL $ 720.000,00 (PESOS SETECIENTOS VEINTE MIL CON 00/100).-

ITEM 1 = $ 720.000,00.-

3º PROPUESTA

“GIUGIVAN SRL”

COTIZA LA SUMA TOTAL $ 710.000,00 (PESOS SETECIENTOS DIEZ MIL CON 00/100).-

ITEM 1 = $  710.000,00.-

4º PROPUESTA

“PERALTA GUILLERMO JULIO”

COTIZA LA SUMA TOTAL $ 1.300.000,00 (PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL CON
00/100).-

ITEM 1 = $  1.300.000,00.-

5º PROPUESTA

“CEBRIAN ERNESTO ANDRÉS”

COTIZA LA SUMA TOTAL $ 790.000,00 (PESOS SETECIENTOS NOVENTA MIL CON
00/100).-

ITEM 1 = $  720.000,00.-

6º PROPUESTA

“EGUILUZ ANDRÉS ENRIQUE, MORASSI GUSTAVO Y MAREGA JORGE ESTEBAN S.S.”

COTIZA LA SUMA TOTAL $ 704.000,00 (PESOS SETECIENTOS CUATRO MIL CON
00/100).-

ITEM 1 = $  704.000,00.-

Según surge del acta de apertura de sobres el día 05 de Abril de 2018.
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Municipalidad  de Lincoln

Que del análisis realizado por la oficina técnica surge que la propuesta
cumple con las especificaciones correctamente;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Adjudíquese por mejor precio a la firma “EGUILUZ ANDRÉS ENRIQUE,
MORASSI GUSTAVO Y MAREGA JORGE ESTEBAN S.S.” por el monto total de $704.000,00
(PESOS SETECIENTOS CUATRO MIL CON 00/100).

ARTÍCULO 2º: La compra solicitada corresponde imputarse a la Jurisdicción 1110104000
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, fuente de financiamiento 132 de Origen Provincial,
Categoría programática 56.00.00; partida 3.4.9.0, del presupuesto de gastos vigente,
existiendo saldo disponible a la fecha y reservando preventivamente la suma  de
$704.000,00 (PESOS SETECIENTOS CUATRO MIL CON 00/100).

ARTÍCULO 3º: Refrenda el Secretario de Obras y Servicios Públicos.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese a la Secretaría de Gobierno y Gestión Pública, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, Subsecretaría Legal y Técnica, Dirección de Compras y
Suministros, a las entidades y a quien más corresponda. Publíquese y archívese.-

FDO.: SERENAL/PARERA
Lincoln, 04 de Mayo de 2018
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Municipalidad  de Lincoln

DECRETO Nº 1368/18
DISPONIENDO LA EXIMICION DEL PAGO DE TASA MUNICIPAL POR TRAMITE
DE CARNET DE CONDUCTOR AL AGENTE HERRERA ROBERTO SILVANO

Lincoln, 04 de mayo de 2018

VISTO:
La solicitud formulada por el Director General Personal del Hospital

Municipal, Sr. Diego Yarza, sobre eximición del pago correspondiente al trámite de
Licencia de Conductor al Sr. Herrera Roberto Silvano, Legajo nº 627, quien se
desempeña como ambulanciero en el Hospital Municipal.

Y CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza 1.257/98 promulgada por Decreto Nº 4.756/98 de fecha 4

de Mayo de 1998, modifica el inciso h) del Artículo 12 de la Ordenanza Impositiva
vigente, estableciendo los nuevos valores en sus distintas Categorías;

Que el agente Sr. Herrera Roberto Silvano, Legajo Nº 627, debe realizar el
trámite de registrode conductor;

Que este Departamento Ejecutivo, estima procedente acceder a lo solicitado,
teniendo en cuenta que dicha persona se desempeña bajo la dirección dependiente de la
Secretaria Salud;

Que en consecuencia y por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN
USO DE SUS ATRIBUCIONES:

DECRETA
ARTICULO 1º:Dispónese la eximición de pago del trámite de Licencia de Conductor al
agente:

 Sr. Herrera Roberto Silvano, Legajo nº 627

ARTICULO  2º:Refrenda el Secretario de Gobierno y Hacienda.

ARTICULO 3º: Comuníquese a los interesados, Of. Licencia de Conductor, Contaduría,
Tesorería, Secretaria de Salud y a quien más corresponda. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Regístrese y Archívese.

FDO: SERENAL/PARERA
LINCOLN, 04 de mayo de 2018
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Municipalidad  de Lincoln

DECRETO  N° 1369/18
MODIFICANDO EL ARTICULO 2º DEL DECRETO Nº 3304/16

Lincoln, 04 de mayo de 2018

VISTO:
El Decreto Nº 3304/16;

Y CONSIDERANDO:
Que en el artículo 2º del Decreto Nº 3304/16 se consigna erróneamente

que la señora CRISTINA HAYDEE EMANUELE – DNI Nº 12.575.105 – Leg. 59/1, percibirá
un adicional del treinta (30%) por ciento por jornada prolongada, en lugar del treinta y
tres (33%) por ciento por jornada prolongada, correspondiente para el régimen horario de
40 horas desempeñados en el sector por la señora CRISTINA HAYDEE EMANUELE.

Que es necesario subsanar este error;

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Modifíquese el artículo 2º del Decreto Nº 3304/16, el que quedará
redactado de la siguiente manera: ARTICULO 2º: Desígnase a partir del 1º de Octubre de
2016 a la señora CRISTINA HAYDEE EMANUELE - DNI Nº 12.575.105 – Leg. 59/1 en el
cargo de Jefe de Departamento (Cat.2) Catastro, dependiente de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos de la Municipalidad de Lincoln. La señora Cristina Haydee
Emanuele percibirá un adicional del treinta y tres (33%) por ciento por jornada
prolongada.

ARTÍCULO 2º: Refrenda el presente, el Secretario de Gobierno.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal, Tesorería,
Contaduría, Departamento Liquidación de Sueldos, y a quien más corresponda.
Regístrese y archívese.-

FDO.: SERENAL/PARERA
Lincoln, 04 de mayo de 2018
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